
REPUBLICA DE CHII.E
MUNICIPALIDAD CI,IRARR.EHUE
DEPTO. SALT]D MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 83

CURARREHLIE, 29 I tznl2o

YISTOS f, STOS A]TITECEDENTES:

l.- El flec¡eto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que

abrc y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- Las disposiciones contenidas en la try N" 1263

de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La I*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- l,o dispuesto en los art.65, 79,81 y E2, del texto
refundido de la try N' 1E695 de 1988, "Orgríurica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, debeni prestar su acuerrdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-M-
20M y sus modificaciones postcriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión Extraordinaria N' 035 del
2911212020, del concejo Municipal acuerdo No 935, que aprueba Modificación al Presupuesto del
Depto. D€ Salud Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que

decla¡a electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, Ítem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 001 Atención primaria lry 19.378 art. 49 2s.200.-

Totsl MS 25.200.-

Mod¡f¡crciótr P¡csupücat ri. DSM, dccreto Alc¡ldicio N"&l

9.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la ley No 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".



AT]MENTAREGRESOS:
8.000.-Servicios técnicos y profesionales22 lt
5.200.-22 06 Mantenimiento y reparaciones

12.000.-2t 02 Personal a contrata
25.200.-Total M$ /

IX REGION
COMUNIQUESE, Rf,GISTRI,SE EN CONTRALORIA
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DISTRIBUCION:

- Depafamento Salud Municipal
- Dirección de Control Interno
- Oficinas Pa¡tes.
- Finanzas Municipal
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Modilic¡cióo PrBupuest¡ri¡ DSM, dccrcto Alc¡ldicio N J
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MUNICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SALUO

PAGI¡{A I DE I
FEC ¡lA: 07i 01/2021

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE COMPROEANTE:

NUMERO DE OECRETOI

FECHA MODIFICACION:

REFLEJA INFORMACION:

OBSERVACION:

52

83

29t12n020

MODIFICACION CONCEJO

LISTADO DE CUENTAS

COOIGO CUENTA DESCRIPCION AUMENTA DISMINUYE

1 1 5-05-03-006-001 400 ATENCIÓN PRIMARIA LEY N" 19,378 ART, 49 25,200,000

21 5-22-1 1 -999-000-000 OTROS 8,000,000

21 5,22-06-002-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHiCULOS 5,200,000

215-21-02-001-001-000 SUELDOS BASE 12,000,000

fOTALES 50,400,000

CUENfA CONTABLE AREA GESTION PROGRAMA SUB.PROGRAMA MONTO



ORR

ffi
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22 11

22 06
2r 02

Atención Primorio Ley t9.378 drt 49
TOTAL

Serv. Tecnicos y Profesionoles
Montenim¡ento y reporociones
Personol o Contrdto
TOTAL

CE ICADO N" 2O4

suscrr be cer

OD, Secretoria Municipol de lo Municipolidod

tif ico que:

El Concejo Municipol en R¿unión Exfroordinorio N"035 de fecha ?9 de

Diciembre del 2020, medionte Acuerdo N' 935, APRUEBA UNANIMIDAD

IUODIFICACTóN PRESUPUE5IARIA AAUNICTPAL DEPTO SALUD, AUIAENTO DE

IN6RE5OS, POR ANALI5IS EN RECUR5O5 EN.rRE6ADOS POR CONCEPTO DE

PERCAPITA AL DEPARTAAAENTO DE SALUD MUNICTPAL SEEÚN iAE,I,tO N" 273.

05 03 00ó 001

M$8.000.-
M$5.200.-
M$12.000 -
l $25.2OO.-

Se extiende el ptesente certificodo, ol fnteresodo poro los fines gue estime

pertinente

INGRESOS A AU,l €NTAR

EGRESOS A AUAAENTAR

M$25.200.-
,l $25.20O.

Curarrehue.29 de Diciembre 2O2O
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MAT: Sol¡cita mod. presupuestar¡a,
mayores ingresos percápita

CURARREHUE, 23 de diciembre de 2020

DE ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a ustedes modificac¡ón presupuestaria año2O2O pa,a
su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUTENTAR

05 03 006 001 Atención primaria ley'19.378 art. 49 M$l 25.200

TOTAL M$l 25.200

EGRESOS A AUTENTAR

22 11 Servicios técnicos y profes¡onales M$l 8.000

2206 Mantenimiento y reparaciones M$l 5.200

21 02 Personal a contrata M$l r2.000

TOTAL M$l 25.200

Justificacion: : Aumento de ingresos, por análisis en recursos entregados por concepto
de perépita al departamento de salud mun¡cipal.

Se consider ó en presupuesto un percá pita de M$89.000 y el ¡ngreso
mensual real fue de M$101,600, se aumentará el diferencial de los meses
de noviembre y diciembre. Correlat¡vos n"41 y 49.
Los aumentos se deben a la falta de disponibilidad presupuestaria para
pagar remuneraciones del personal que presta servic¡os al DSM,

cancelac¡ ón por aumento en retiros de desechos ya sean é stos corto
punsantes, EPP, entre otros que deben ser retirados por empresas
extemas; cancelaci ó n de reparaciones y mantenc¡ones de veh ículos
pertenenc¡entes al DSM. Considerando que en é sta pandemia, los

vehículos con los que cuenta el departamento se mantienen operativos
una mayor cantidad de horas, lo que lleva a gene¡ar sus mantenc¡ones de
manera más frecuente. Además se utilizar á parte del exedente para

cancelar remuneraciones del personal de dotación, cons¡derando además
que se mantiene la d¡v¡si ó n de las un¡dades de urgencia y urgenc¡a
respiratoria

clF
,o

Para su conocimiento y resoluc¡ón

Atentamente,
EFI GA

ALC E

1

ó

G {
APB/MCUP
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lnterno
- F¡nanzas Salud
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DtRECCtO de coxrno

MEMORANDUM N" 2IJ
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